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PLAN bienal DE ASISTENCIA TÉCNICA Y FORMACIÓN 2008-2009
Solicitudes de actividades nacionales de asistencia técnica
1. El Plan de Asistencia Técnica para 2008-2009 (WT/COMTD/W/160) fue adoptado por el Comité de Comercio y Desarrollo el 14 de noviembre de 2007.  Se invita a los Miembros a enviar las solicitudes de actividades nacionales de asistencia técnica en cuanto puedan.  Las solicitudes podrán abarcar los años 2008-2009, lo cual permitirá planificar mejor de corto a medio plazo las actividades que hayan de realizarse a nivel nacional.

2.
El Plan deja un margen considerable de flexibilidad para adaptar los recursos de que disponen las Divisiones especializadas de la OMC a las demandas nacionales.  El objetivo principal de las actividades nacionales es abordar cuestiones específicas a las que no es posible dar la prioridad necesaria en los seminarios y los cursos regionales de política comercial previstos y que no pueden tratarse en ellos con profundidad.  Por consiguiente, la demanda nacional dependerá principalmente de lo que en las demás actividades de formación y asistencia no se pueda abordar eficientemente y de forma que permita dar una respuesta rápida a las necesidades cambiantes.  Las solicitudes deberán dirigirse por escrito al Director del Instituto de Formación y Cooperación Técnica (IFCT).

3.
Las solicitudes deberán basarse en una evaluación de las necesidades realizada por el beneficiario, con el apoyo, en caso necesario, de la Secretaría.  En el documento JOB(04)/113, de 30 de agosto de 2004, figuran directrices elaboradas para llevar a cabo la evaluación de las necesidades.  Se alienta a los Miembros a que utilicen estas directrices para establecer sus prioridades en relación con sus necesidades de asistencia técnica relacionada con el comercio.  La evaluación de las necesidades también puede basarse en los exámenes de las políticas comerciales de los países y/o en los estudios de diagnóstico sobre la integración comercial en el caso de los PMA.  Las solicitudes deberán incluir información precisa sobre los temas/cuestiones que se habrán de abordar a fin de adaptar de la mejor manera posible la asistencia proporcionada.  Se invita a los Miembros a que indiquen el apoyo que ya faciliten otros organismos y/o donantes con el fin de aprovechar mejor los recursos financieros y humanos de la Secretaría, y evitar duplicaciones.  Después de la actividad, se ruega a los beneficiarios que indiquen cómo ha contribuido específicamente la asistencia proporcionada a crear capacidad, y si necesitan alguna medida de seguimiento específica.  Gracias a este enfoque, la Secretaría estará en mejor situación para adaptar la asistencia técnica a las demandas de los Miembros a medida que sean identificadas, y ofrecer una asistencia mejor orientada y más pertinente.

4.
Como los recursos de la OMC son limitados y dado el número de beneficiarios, sólo podrá atenderse un número limitado de demandas:  se prevé un promedio de dos actividades nacionales por país en desarrollo y de tres actividades por país menos adelantado para cada año civil.  Esta cifra es indicativa, pero el objetivo es evitar que se asigne un número desproporcionado de seminarios nacionales al mismo beneficiario.  No se aplicará el método de asignación por orden de recepción de las solicitudes.

5.
Todas las solicitudes se considerarán con seriedad y ecuanimidad.  El IFCT examinará mediante un diálogo con los Miembros, las Divisiones de la OMC pertinentes y, posiblemente, con los donantes y otros organismos, el mejor modo de atender las solicitudes.  Es posible que en algunos casos, otros organismos y organizaciones estén en mejores condiciones que la OMC de abordar un problema específico.  La Secretaría alienta a los Miembros a garantizar la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres a la hora de participar en programas de asistencia técnica y de formación de la OMC.
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